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c. SONIA NARVAEtREY S 
ESTACIÓN DE SERVICIO ULA, S.A DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto' Licenc1a Ambie

Bitácora: 09 / LUAO 17 3/ 11 / 16

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambi nte del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día
18 de Noviembre de 2016 y turnada para su atenc ión a la Dirección General de Gestión
Comercial , adscrita a la Unidad de Gestión, Supervi sión, Inspección y Vigilancia Comercia l, 
por medio del cual en su e rácter de rep resentante legal del establecimiento ESTACIÓN DE
SERVICIO TULA, S.A D C.V., con ubicación en CARRETERA TULA TEPEJI KM 2,
COLONIA EL CARMEN, M UNICIPIO TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO,
CÓDIGO POSTAL 4283 , en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única
CLAU ) Una vez evaluada 1 información presentada, y 

l. 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección G neral de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y
reso lver sobre la Licen ia Ambiental Única sol icitada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto en 1 s artícu los 4 fracción · XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento
Interio r de la Agencia .Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector i&ocarburos. 

11. Que el día 18 de Novi mbre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO TULA, S.A DE C.V., 
misma que fue registr da con número de bitácora 09/LUA0173/11/16. / 

~-"\ .. 
111. Que el REGUL~DO e mple con los requisitos necesarios para el trámite de LI CENCIA '\~ 

AMBIENT AL UNICA mismos que presentó ·dentro de la solicitud registrada con '\ 
bitácora 09/LUA017 /11/16. 

Por lo tanto , con fundame to en los artículos l. 3 fracción XI . 4, S frac~ i ón XVIII y 7 fracción '(.../ 
11 de la Ley de la Agenc1a ac1onal de Segundad lndustnal y de Protecc1on al Med1o Amb1ente ~ 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la 
persona física que 
recibe el documento, 
artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP
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del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 1 Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del mento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materi de Prevención y Control de la 

_Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por 1 que se reforman y adicio nan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedí ientos para obt ener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la alización de la información de 

·emisiones mediante una cédula de operación anual , public el 11 de abril de 19 9 7, así . 
como las demás disposiciones que resulten apl icables, est Dirección General de Gestión 
Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 

. REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental 

. SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIAAMBIENTAL ÚNICA No LAU-AS 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplí iento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación establecimiento denominado 
ESTACIÓN DE SERVICIO TULA, S.A DE C.V., con ubicació n en Carretera Tula Tepeji Km 2, 
Co lonia el Carmen, Municipio Tula de Allende, Estado de Hid go, Código Postal 42830, que 
se dedica a la venta de gasolinas y diésel, con una capacidad i stalada de suministro anual de 
4, 507, 000 lit ros de Gaso lina Magna, l, 043, 000 litros de asoli na Premium y 4 , 459 , 000 
litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operació con las instalacio nes descritas 
en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del es 

Tanque de Gasolina Magna 
Tanque d~ Gasolina Premium 

_ Tanque de Qiésel __ _ 
Dispensario 1 

80,000 
60, 000 

i. _ - ~o, _ o_og~--
4 

1clcht.H OcarnGo Nq 469, Colonia Nueva 1\nzurt.:s. De!t·gación f'viigue l 
ri:léfono (+5255) 91.'26.01.00 -

Litros 
Litros 

Pistolas 
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Dispensario 2 
Dispensario 3 
Dispensario 4 
Dispensario 5 
Dispensario 6 
Dispensario 7 
Dispensario 8 
Planta de emer 
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4 Pistolas 
4 Pistolas 
2 Pistolas 
2 Pistolas 
2 Pistolas 
1 Pistolas 
1 Pisto las 

47 HP 

1 La a Ambiental Única se expid e por única vez en tanto el 
estab lecim iento no mbie de ubicación o de actividad , según le fue auto rizada. Si es 
este el caso deberá so licit ar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social , 

l. 

11. 

aument o en la ca dad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la so licitud de actuali ción a las condicionantes respectivas . 

autorizaciones. 
competente. 

ible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
isos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 

111. en tanto no se emitan lineamient os, directrices, criterios u otras 

IV. 

V. 

at ivas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la S ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en 1 s términos vigentes establecidos, a partir del año 2018 . 

Asimismo el REGU O, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
arme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
ncia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
ros totales, benceno. tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 

correspondiente, co 
General del Equilibri 
Emisiones y Transf 
atmósfera, hidrocar 
operación de los 
como los contamin 

de almacenamient o y los dispensarios de gasolinas, así '"\ 
criterio provenientes de la planta de emergencia. · '0:~, 

~ '-.. 
El REGULADO de á cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracció n 11 y 17 · ":,_ 
fracciones 1, 11, VI, VIl VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico , 
y la Pro~ección al A iente en ~ateria de ~revención y Control de la Contaminación de )._ / 
la Atmosfera y a las armas Of1c1ales Mex1canas v1gentes que les sean aplicables \ f\ 

¡r ·· 
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VI. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Artícu los 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y T r nsferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de canta inantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de re orte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 165-SEMARNAT - 2013, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y tran ferencia de contaminantes; en 
este m1smo orden de ideas, se deberán · repo tar las emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VIl. El REGULADO, en caso de paros programados por man enimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deb rá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipa ión informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales . 
En el caso de paros circunst anciales, el REGULA D deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civi l corres ondiente. 

VII I. Para el caso de paros programados por manteni . iento , el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para m inimizar las e isiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criter ios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por p rte de esta AGENCIA 

IX. El REGULADO deberá realizar acciones de manteni iento periódico a los equ1pos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deb rán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por e ta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá participar en los planes de con ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de . cont o lar la contaminación que se 
presente po r condiciones meteorológicas desfavorable o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XI. 

XII. 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de op ración, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincend io de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instru . entos de control , para verificar 
la integralidad de sus elementos . 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo . stablecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y estión Integral de los Residuos , 
as í como en la NOM-1 61 -SEMARNAT-2011, que esta lece los criterios para clasificar 
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listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 

maneJO. 

XIII. El REGULADO debe á garantizar que el manejó dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligros s: Enveses vacíos que tuvieron materiales pel igrosos {aceite 
y lubricantes) Lod s impregnados con aceite y Estopas, trapos impregnados, 
con combustible, p ntura o solventes, que genera cumple con lo establecido en los 
Artículos 151. 151 Bis. 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambie te , a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas · 
vigentes aplicables e la materia. 

XIV. El REGULADO de erá realizar ante esta AG EN CIA la actualización de la 
información presen ada en su Registro como Generador de Residuos Peligrosos, 
a través del form to SEMARNA T -0 7-017 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de octubre de 2 O 16, dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del presente oficio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley General para la . 
Prevención y Gesti n Integral de los R es iduos, verificando que las corrientes de 
residuos así com los volúmenes declarados representen la información 
actualizada de gen ración. 

XV. El REGULADO, debe á garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para 1 Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedí ient o para la identificación de los residuos pel igrosos, así como 
de los artículos 43 y 5 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Resid os, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus característic s sean considerados peligrosos según la NOM-O S 2-SEMARNA T- 'IJ 
2005, deberá actuali ar su Licencia. '~.\ 

XVI. El REGULADO debe á garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos ~ 
generados dentro de su establec im iento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 -
y 8 4 del Reglament de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los, 1 

. 1 

Residuos . · ~ 
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·XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de emp esas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según 1 establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest ón Integral de los Residuos . 

XVIII. EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas 1 s disposiciones señaladas. en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A biente y los Reglamentos que 
de el la se derivan, así como en las Normas Oficiales exicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en ·es a Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Le General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiares Mexicanas y otros instrument s juríd icos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del stablecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos q·ue 
pOngan en peligro la vida humana o que ocasionen d ños al medio ambiente y a los 
bienes parti culares o nacionales, podrá ser sancionad por parte de la AGENCIA, de 
confo rmidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. SONIA NARV ÁEZ REYES, en rep esentación del establecimiento 
·SOY AJA SERVICIOS, S.A DE C.V., el presente acuerdo de e nformidad con el artículo 3 S de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

f 1'/J . 
. ?~''( /f!) 

ING. J9 É ALVAREZ ROSAS 

Bi TÁCORA: 09/LUA017 4/11/ 16 
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